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Secretaria Mun¡c¡pal

ACUERDO N'525
Buin, 02 de Septiembre de 2019

El conceio Municipal de Buin, en su Sesión Ordinaria No1s4, con respecto a la materia indicada,
ha adoptado el siguiente acuerdo:

MATERIA: Acuerdo para poner término a las concesiones otorgadas a la Empresa constructora
Agua santa s.A. RUT: 78.206.080-s, comprendidas entre los tramos que van uNo: desde el
kilómetro 2,3 y kilómetro 3,3; Dos: desde el kilómetro 4.3 al kilómetrá 4.6s, ambas medidas
aguas arriba del Puente carretera del Maipo, Ruta 5 sur; y TRES: el tramo comprendido entre
el kilómetro 3,3 y el kilómetro 4.3 medidos aguas arriba del puente Maipo.

Votación:
ALCALDE:
PRIMER
SEGUNDO
TERCER
CUARTO

QUINTO
SEXTO

GMG/gmg
Distribución:
- DOM
- lurfdica
- Control
- DAF
- Archivo Secmu

Sr. Miguel Araya Lobos
Sr. Pat"icio Silva González
Sr, Hernán Henrlquez Parrao
Sr. Moisés Avih Ampuero
Sr. Claudio Salinas Morales
Sr. Marcelo Alvar ez ñvarez
Sr. Manuel Sánchez Guajardo

coNcEJAL
c0NCEJAL
coNcEIAL
c0NCEIAL
CONCEJAL
coNCEIAL

NIMO

: Aprueba
: Aprueba
: Aprueba
: Aprueba
; Aprueba
: Aprueba
: Aprueba
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ACUERDO N"525
Por la unanimidad de los miembros de los miembros del conce.io Municipal se aprueba Acuerdo
para poner término a las concesiones otorgadas a la Empresa constructora Agua santa s.A. RUT:
78.206.080-5, comprendidas entre los tramos que van UNO: desde el kilómetro z, 3 y kilómetro
3,3; Dos: desde el kilómetro 4.3 al kilómetro 4.6s, ambas medidas aguas arriba del puente
carretera del Maipo, Ruta 5 Sur; y TRES: el tramo comprendido entre el kilómetro 3,3 y el
kilómetro 4.3 medidos aguas arriba del puente Maipo. Debido al no cumplimiento de lm prútm
técnicas fijadas a través del proyecto de ingeniería respectivo, que fue aprobado por Ia
Dirección de obras Hidráulicas, además del no cumplimiento de lás condiciron"r, no*nm y
medidas establecidas en Ias resoluciones de calificación ambiental, calificado por la
superintendencia del Medio Ambiente como infracciones de carácter grave. Lo que aonrtituya
un incumplimiento grave a las obligaciones contraídas con la Municipalidad, en conformidád
con lo establecido en el N'2 del inciso 9 del Artículo 37 de la Ley N" 1g.695 y lo informado en
el Memorándum N" 706/2019 de Asesoría .lurídica.
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